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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

LA SECRETARÍA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE NERJA (MÁLAGA).-

CERTIFICA: Que en el borrador del acta de la sesión Extraordinaria y Urgente del Pleno de la
Corporación celebrada el día 08 de abril de 2020, y a reserva de los términos que resulten de
su aprobación, consta entre otros, el siguiente acuerdo que, copiado literalmente, es como
sigue:

“3º.- PROPOSICIÓN CONJUNTA ALCALDÍA, CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.P.: INADMISIÓN DE ALEGACIÓN PRESENTADA POR
LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL P.S.O.E. SOBRE PRESUPUESTOS 2.020, Y
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.-

A continuación, por el Sr. Alcalde se somete a votación la ratificación de la inclusión de
este punto en el orden del día, con sujeción al artículo 82.3 del ROF, que dispone: “El Alcalde o
Presidente, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en el orden del día, a
iniciativa propia o a propuesta de alguno de los portavoces, asuntos que no hayan sido
previamente informados por la respectiva Comisión Informativa, pero en este supuesto no
podrá adoptarse acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en
el orden del día”, resultando:

- TRECE (13) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), uno (1) de C´s (Dª. María del Carmen López
Fernández), uno (1) del Concejal no adscrito (D. José García Beltrán) y uno (1) de VOX (D.
Miguel Armijo González) .

- SIEIS (6) VOTOS EN CONTRA del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez,  D. Óscar
Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez, D.ª Ana Belén
López Gómez y D. José Miguel Ortuño Rodríguez).

-  DOS (2) ABSTENCIONES de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y D. Juan
Andrés Jiménez Pérez).

El Pleno de la Corporación, por TRECE (13) VOTOS A FAVOR (P.P., C’s, Concejal no
adscrito y VOX), SEIS (6) VOTOS EN CONTRA (P.S.O.E.) y DOS (2) ABSTENCIONES (ADELANTE),
acuerda:

 Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día.
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A continuación, se procede a dar lectura por Dª. Ángeles Díaz Nieto, Concejala
delegada de Economía y Hacienda, de la siguiente proposición, donde consta:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Presupuesto Municipal del 2020 fue aprobado inicialmente mediante acuerdo
adoptado en la sesión plenaria extraordinaria y urgente de fecha 21 de  febrero de 2020,
previo Dictamen de la Comisión Informativa del Área de Desarrollo Económico y Productivo.

  Una vez aprobado inicialmente se ha expuesto al público por el plazo de 15 días una
vez que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 2 de Marzo de 2020,

  Decretado el Estado de alarma el 14/03/202 por RDL 463/2020, y teniendo en cuenta
que el Presupuesto municipal es el instrumento  para, entre otras cosas, garantizar el
funcionamiento básico de los servicios y la protección del interés general, la Alcaldía resolvió
Decreto 703/2020 acordando la no suspensión del plazo de exposición al público del
Presupuesto del 2020, lo que fue publicado en el BOP el 24/03/2020.

 El día 31/03/2020 se ha presentado por Dª Rosa Arrabal Téllez como portavoz del
Grupo Municipal del PSOE del Ayuntamiento de Nerja, escrito de alegaciones según consta en
el informe emitido por el funcionario encargado del Registro de Entrada que se adjunta en el
expediente.

 Considerando  que ha sido realizada la tramitación legalmente establecida, y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y teniendo
en cuenta el contenido del informe de la Intervención Municipal emitido el 03/04/2020,
proponemos al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Inadmitir las alegaciones presentada por Dª Rosa Arrabal Tellez como portavoz del
Grupo Municipal del PSOE del Ayuntamiento de Nerja.

SEGUNDO.  Aprobar definitivamente el Presupuesto del 2020.

TERCERO. Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de acuerdo
con el art. 169 del TRLHL”
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En el expediente consta  certificado expedido por la Secretaria General, de fecha 03
de abril de 2020, sobre el informe emitido por el responsable del Registro de Entradas, de
fecha 02 de abril de 2020. Asimismo, en el expediente consta informe del Interventor de
Fondos, de fecha 03 de abril de 2020, en el que concluye: “Procede que el Pleno inadmita la
reclamación al presupuesto de 2020, presentada el 31 de marzo de 2020 por Rosa María
Arrabal Téllez, en su condición de Portavoz del grupo municipal PSOE, por las razones
analizadas”.

Tras una amplia deliberación, que se recoge íntegramente en archivo de audio de este
pleno, que tiene asignado un hash de audio número
B93BABC7895D8931B628F0D33AACAB966E944457, en el que los señores Concejales
manifiestan su posicionamiento respecto a la proposición transcrita, en el que se refleja el
sentido del voto emitido, por el Sr. Alcalde se somete a votación la misma, resultando:

- DOCE (12) VOTOS A FAVOR: diez (10) del P.P. (D. José Alberto Armijo Navas
Alcalde-Presidente y los Concejales, D. Francisco Enrique Arce Fernández, D.ª Gema María
García Rojo, D.ª Ángeles Díaz Nieto, D. Javier Rodríguez Alonso, D.ª María Nieves Atencia
Fernández, D. Daniel Rivas Maldonado, D.ª Elena María Gálvez Calvente, D. Francisco Javier
López Navas y D.ª Gema Laguna Bermúdez), uno (1) de C´s (Dª. María del Carmen López
Fernández) y uno (1) de VOX (D. Miguel Armijo González) .

- SEIS (6) VOTOS EN CONTRA del P.S.O.E. (D.ª Rosa María Arrabal Téllez,  D. Óscar
Raúl Jiménez López, D.ª Patricia Gutiérrez Román, D. José María Rivas Gálvez, D.ª Ana Belén
López Gómez y D. José Miguel Ortuño Rodríguez).

-  TRES (3) ABSTENCIONES: dos (2) de Adelante Nerja Maro (D. José Juan Aído Haro y
D. Juan Andrés Jiménez Pérez) y uno (1) del Concejal no adscrito (D. José García Beltrán).

El Pleno de la Corporación, por DOCE (12) VOTOS A FAVOR (P.P., C’s y VOX), SEIS (6)
VOTOS EN CONTRA (P.S.O.E.) y TRES (3) ABSTENCIONES (ADELANTE y Concejal no adscrito),
acuerda:

Aprobar la proposición anteriormente transcrita.”

Y para que conste y surta sus efectos, haciendo las reservas a que hace referencia el
art. 206 del Real-Decreto 2568/1.986, libro la presente de orden y con el visto bueno de la
Alcaldía.

Documento firmado electrónicamente.
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